
  

                      

 
 

 

 
JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO NEIVA – HUILA 

 
Proceso           UNION MARITAL DE HECHO 
Radicación    41001-31-10-001-2019-00438- 00 
Demandante    ALDERIS LEBRO CLEVES 
Causante         HEREDEROS LUIS EDUARDO HERNANDEZ 

 
 

               Neiva, Trece (13) de Enero de dos mil veintidós (2022). 
 

      Sobre la petición arrimada por apoderado reconocido, el 

Despacho dispone por Secretaría enviar electrónicamente al referido 

operador jurídico la totalidad del expediente digital. Una vez se realice 

dicha gestión vuelva el expediente a la Secretaría para contabilizar los 

términos indicados en la providencia calendada el 23 de noviembre del 

año 2021. 

 

 

NOTIFIQUESE 

 

                                       DALIA ANDREA OTALORA GUARNIZO 

                                                              Jueza 

 


